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Resotución definitiva emitida en los autos deL expediente número

TJAIl?S/ssl2o2o.

Resumen. La actora im pugna [a concesión que hizo e[ Cabitdo de Cuautla,

Moretos, a [a tercera interesada        del servicio

de estacionamiento en vía púbtica en su modatidad de parquímetros multi

espacio (estacionómetros) en e[ potígono designado por e[ municipio, por el

plazo de 15 años; y que eso traería como consecuencia que [e cobraran por

estacionar su vehículo en frente de su casa. Se sobresee et juicio a[ no

demostrar [a actora êt perjuicio que puede causarle que pongan un

parquímetro enfrente de su domicilio, ya que [a Ley de lngresos del

Municipio de Cuautta, Moietos para el Ejercicio Fiscal 2019, que fue

pubticada en e[ Periódico Oficiat "Tierra y Libertad" número ,
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estabtece en e[ apartado 4.3.0.6, denominado "poR Los sERvlctos
PRESTADOS EN MATERIA DE SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO PÚBLICO,
PENS/ONES Y APROVECHAMIENTO DE LAVíA PÚBLICA", en sLI aTtículo 18,
numera[ 3, que e[ estacionamiento en vía púbtica en espacios regulados por
estacionómetros que operarán de [unes a sábado, excepto domingos y días
festivos conforme a [a Ley del Trabajo, se expedirá, sin costo, una
catcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar vehícutos propiedad de los
ciudadanos dentro de su zona residencial dentro det potígono regutado por
parquímetros, siempre y cuando [a finca que habiten no tenga cochera y
máximo un derecho único para un vehícuto específico, debidamente
acreditado y autorizado por domicitio, por tiempo anuat. También se hace e[
aná[isis de derechos humanos porque [a actora es una persona adulta mayor
y es mujer, concluyéndose que no existe trato discrimÍnatorio.

l. Antecedentes.

  l , presentó demanda et07 de febrero
de[ 2020, [a cual admitida e[ 14 de febrero det 2020. En retación con [a
suspensión so[icita se [e negó [a misma, a[ ser actos consumados y un
acto futuro de reatización inciefta.

Señató como autoridades demandadas a[:

a) Cabitdo det AyuntamÍento de Cuautla, Morelos, por
conducto de cada uno de sus integrantes:

, en su carácter de presidente
municipa[.

 , en su carácter de síndico
municipat.

  , en su carácter de
regidor de Hacienda, Programacíón y presupuesto,

Seguridad Púbtica y Tránsito.
  , en su carácter de regidor

de Turismo, Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras
PúbLicas.

   , en su carácter de
regidora de Protección Ambientat y de Desarrolto
Sustentabte, Protección det patrÍmonio Cultura[,
lguatdad de Género.

   , en su carácter de regidor de
Desa rro[[o Ag ropecua rio, Asu ntos M ig ratorios.

  , en su carácter de regidor de
Asuntos lndígenas, Colonias y pobtados, ptanificación
y Desarrolto.

, regídor de Educación,
Cultura y Recreación, Bienestar Socía[.

 , en su carácter de regidor de

o
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a

o

a
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Coordinación de Organismos Descentratizados,

Asuntos de [a Juventud.

  en su carácter de regidor de

Desarrolto Económico, Gobêrnación y Reglamentos.

 , en su carácter de regidor
de Transparencià y Protección de Datos Personales,

Rendición de Cuentas y Combate a ta Corrupción,

Ciencia, Tecnología e lnnovación.

, en su carácter de Tesorero

MunicipaI det H. Ayuntamiento de Cuautta, Morelos.

b) Presidente Municipal del . Ayuntamiento de Cuautla,

Moretos.

c) Como tercera interesada señaló a [a empresa particular

     

Como actos impugnados:

Tf, IBUNÀI ÐE JUSIICIÄ ÁDMINISIR.qrÍVA

DR E5TADODE MORETOS

a

a

a

La concesión y autorización a [a empresa particular 

      para e[ cobro de estacionamiento en

[a vía púbtica en e[ municipio de Cuaut[a, Morelos, para [a

colocación, operación de Estacionómetros (Parquímetros)

en e[ frente del predio que poseo, cuyo espacio tengo en uso

y posesión desde hace más de cinco años como

estacioriamiento.

ll. La violación a[ derechó humano at debido proceso por las

responsables aI haber concesionado e[ frente del inmuebte,

sin haberme concedido 'e[ derecho de audiencia y

perturbarme en mi posesión y uso det frente de mi

inmueb[e.

lll. E[ cobro que pretende [a empresä particular (  

      por e[ estacionamiento en [a vía púbtica

en e[ frente det predio que ocupo, ubicado en avenida

lnsurgentes número    

  ; cuyo espacio tengo en

resguardo y posesión desde hace más de cinco años y sin

pagar impuesto, aprovechamiento o derecho alguno por

usar [a vía púbtica como estacionamiento.

lV. Los actos perturbatorios en mi posesión de uso tícito de [a

vía púbtica por parte de las autoridades hoy demandadas.

Por cuanto hace a que permite se me realice e[ cobro de

estacionamiento de [a vía púbtica a[ suscrito por uso del

frente de mi inmueble como estacionamiento.

t.
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A" Se solicita [a dectaración de improcedencia del cobro por
estacionamiento en [a vía púbtica en eI frente de mi
inmueble por [a concesión otorgada por [a responsable a [a
empresa particutar        predio
ubicado en   8, colonia
Emitiano Zapata, en esta ciudad de Cuaut[a, Moretos; cuyo
espacio tengo en uso desde hace más de cinco años y sin
pagar derecho, impuesto o aprovechamiento alguno por
estacionar vehículos en e[ frente deI inmueble que poseo;
cuya autorización de cobro está contenida en e[ acta de ta
sesión de cabildo número XVI Extraordinaria, de fecha nueve
(09) de agosto del año dos mil diecinueve.

B. La declaración de nutidad de ta autorización otorgada por
las responsables para cobro de [a vía púbtica por
estacionarme en e[ frente del inmuebte que poseo. ya que
viota en mi perjuicio et debido proceso y de garantía de
audiencia.

c. se soticita [a declaración de improcedencía para ta

ocupación, cobro o renta delfrente del inmuebte que poseo,
como estacionamiento por [a empresa particular 

        predio ubicado en 
    

 

se declare improcedente cua[quier mu[ta, inmovilización o
arrastre de grúa de mi vehícuto que se estacione en elfrente
mi predio.

Las autoridades demandadas comparecíeron a juicio contestando [a
demanda entablada en su contra.

La actora no desahogó ta vista dada con [a contestación de demanda;
ní amptió su demanda.

4. La tercera interesada compareció a juicio a través del escrito registrado
con e[ número 1127.

5 Etjuicio de nulidad de desahogó en todassus etapas. Mediante acuerdo
de fecha 13 de octubre de2o2o se proveyó en relación a las pruebas
de las partes. Et día 2G de noviembre de 2020, se ltevó a cabo [a
audiencia de Ley, en [a que se desahogaron [as pruebas y se dectaró
cerrada [a instrucción, quedando eI expediente en estado de
resoIuc[ón.

D
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I l. Considerac¡ones Jurídicas.

Competencia.

6. E[ Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos (en

adelante Tribunal), funcionando en Pleno, eq competente para

conocer y fatlar [a presente controversia. La competencia por materia
se surte a favor de este Tribunal por la naturaleza jurídica del objeto
det titigio; ya que en este juicio de nulidad e[ acto impugnado es una

resotución de carácter administrativa. La competencia por territorio se

da porque las autoridades demandadas reatizan sus funciones en e[

municipio de Cuautla, Moretos; lugar donde ejerce su jurisdicción este

Tribunal. La competencia por grado no es apticabte, toda vez que e[

juicio de nu[idad es de una sota instancia.

7. Esto con fundamento en [o dispuesto por los artículos i16 fracción V,

de [a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

[a Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Moretos; 1,3
fracción lX,4fracción lll, 16, 18 inciso B),fracción Il, inciso a), de la Ley

Orgánica del TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

(en adelante Ley Orgánica)ì 1,3,7,85,86, 89 y demás retativos y

aplicabtes de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

(en adelante Ley de Justiciq Administrativa); [as dos últimas

disposiciones estatales publicadas e[ 19 de julio de 2017.
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8. Con fundamento en los artículos 37 úttimo párrafo¡ 38 y 89 primer

párrafo, de ta Ley de Justicia Administrativa, este Tribunal analiza de

oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento del presente

juicio, por ser de orden público, de estudio preferente; sin que por e[

hecho de que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea

obtigada a anatizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que

existen causas de improcedencia que se actuaticen.

Este Tribuna[, en términos de [o establecido por e[ artícuto 109 Bis de

la Constitución Potítica det Estado Libre y Soberano de Morelos, y e[

artículo 1'de ta Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa

det Estado de Morelos, forma parte del Sistema EstataI Anticorrupción

y está dotado de ptena jurisdicción, autonomía e imperio suficiente

para hacer cumptir sus d.eterminaciones.

10. A[ ser un Tribunat Çe;p-teno derecho tiene facultades para asumir

jurisdicción a[ congcer et juicio de nutidad interpuesto por [a parte

actora y estudiar las causas de improcedencia que se advierten de

autos.l

1Época: Décima Época. Registro:2001206. lnstancia: Tribunates Colegiádos de Circuito. Tipo de Tesis:

Jurisprudencia. Fueniet Semanãrio Judicial de ta Federación y su Gaceta. Libro X, Jutio de 2O12,1omo 3' Materia(s):

Comtn. Tesis: V¡.2o.C. )11(10a.). Página: 1756. Segijndo Tribunat Colegiado en Materia Civil det Séptimo Circuito.

5
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11. Et artículo 'lo de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos
Mexicanos precisa, entre otras cuestÍones, que en este país todas las
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ta

Constitución y en los tratados internacionales de los que e[ Estado
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección; que
las normas retativas a [os derechos humanos se interpretarán de
conformídad con dicha Constitución y con los tratados internacionales
de [a materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a
proteccíón más amplia, y que todas las autoridades, en e[ ámbito de
sus competencías, tienen [a obtigación de promover, respetar, proteger
y garantizar [os derechos humanos.

12. Los artículos 17 de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos
Mexicanos y B, numeral 1 (garantías judiciales) y 25, numeral 1

(protección judicia[), de [a Convención Americana sobre Derechos
Humanos, QU€ reconocen e[ derecho de las personas a que se [es
administre justicia, e[ acceso a ésta y a contar con un recurso sencillo y
rápido, o efectivo, de ninguna manera pueden ser interpretados en el
sentido de que las causas de improcedencia det juício de nulidad sean
inaplicabtes, ni que etsobreseimiento en ét, por sí, viola esos derechos.

13. Por e[ contrario, como e[ derecho de acceso a [a justicia está
condicionado o limítado a los ptazos y términos que fijen tas leyes, es
claro que en e[[as también pueden estabtecerse las condiciones
necesarias o presupuestos procesales para que los tribunates estén en
posibitidad de entrar a[ fondo del asunto planteado, y decidir sobre [a
cuestión debatida.

14. Por tanto, las causas de improcedencia establecidas en [a Ley de
Justicia Administrativa, tienen una existencia justificada, en [a medida
en que, atendiendo a[ objeto detjuicio, a [a oportunidad en que puede
promoverse, o bien, a [os príncipios que [o regulan, reconocen [a

imposibitidad de examinar el fondo deI asunto, [o que no lesiona e[
derecho a [a administración de justicia, ni e[ de contar con un recurso
sencillo y rápido, o cuatquier otro medio de defensa efectivo; pues [a
obtigación de garantizar ese "recLtrso efectivo', no implica sostayar [a
existencía y apticación de los requisitos procesales que rigen a[ medio
de defensa respectivo.

15. llustra [o anterior las tesis con los rubros: "PRtNCIptO pRO ìERSONA y
RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO NO ESTA EXIMIDO DE RESPETAR
LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA PREVISTOS EN LAS LEYES PARA
INTERPONER UN MEDI) DE DEFENSA.,,z; ,PRINCIPIo DE

TRIBUNAL coLEGlADo DE clRcutro. AL sER uru óncRruo DE pLENo DEREcHo IENE FAcuLTADES pARA
REASUMIR lunlsotcctÓrrl AL coNocER DEL REcuRso or nEvlslóru tNTERpuEsro coNTRA EL AUTo euE
DESECHA O TIENE POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA oE cennruTíRs Y ESTUDIAR LAS CAUSALES DE
IMPROCEDENCIA QUE 5E ADVIERTEN DE AUTOS.
2 Época: Décima Época. Registro:2005717, lnstancia: Prirnera Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta
de[ Semanario JudiciaI de [a Federación. Libro 3, febrero de2o14,Tomo l. Materia(s): constituciona[. Tesis; 1a./J.
1o/2o14 (10a.). Págína:487. Tesis de jurisprudencia 1o/2o14 (10a.). Aprobada por ta primera Sata de este Alto

6
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INTERPRETACION MAS FAVORABLE A LA PERSONA. SU

)UMPLIM\ENTO NO TMPLICA QUE LOS ORGANOS JURTSDTCCTONALES

NACIONALES, AL EJERCER SU FIJNCION, OTJTN DE OBSERVAR LOS

D|yERSOS PRINC|?,tr.S y RESTRTCCTONES QUE ?REVÉ tn NORMA

FUNDAMENTAL.'B; "SOBRESEIMIENTO EN LOS JUICIOS. EL DERIVADO

DE LA ACTIJALIZACION DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA NO

ENTRAÑA, PER SE, EL DESCONOCIMIENTO AL DERECHO DE TODO

GOBERNADO A UN RECURSO EFECTIVO, EN TÉRMINOS DE LA

CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HIJMANOS,"  Y

"DERECHOS HUMANOS. LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN ESA

MATERTA NO PERMTTE CONSIDERAR QUE LAS CAUSALES DE

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO SEAN INAPLICABLES Y, POR

ELLO, SE LES/ONE EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA,"5

16. Las autoridades demandadas y [a tercera.interesada opusieron las

causas de improcedencia previstas en las fracciones lll y XIV del aftículo

37 de [a Ley de.Justicia Administrativa.

17, Este TribunaI que en Pleno resuelve, considera que sobre los actos

impugnados s€:Goflfigura la eausaI de improcedencia establecida en e[

artículo 37, lracción XVl,:en relación con los aftícutos 1, primer
párrafo y 13, de [a Ley de Justicia Administrativa, que disponen:

18. El aftícuto 1" primer párrafo y 13 de [a Ley de Justicia Administrativa,

esta blecen textua lmente:

"Artículo 1. En el Estado de Morelos, todo persona tiene derecho a controvertir

los actos, omisiones, resoluciones o cuolquier Otra actuación de carácter

administrotivo o fiscal emonodos de dependencias del Poder Eiecutivo del

Estado, de los Ayuntomientos o de sus organismos descentralizados, que afecten

sus derechos; e ínltereses legítimos conforme o Io dispuesto por la Constitución

Política de los Estados lJnidos Mexicanos, la particular del Estado, Ios Tratodos

lnternacionales y por esto IeY.

t...l
Artículo 13. Sólo podrón intervenir en juicio quîenes tengan un interés iurídíco

o tegítimo que funde su pretensión. Tienen ìnterés jurídico, los titulares de un

derecho subjel.ivo público; e interés legítimo quien aiegue que eI acto reclamodo

vîolo sus derechos y con ello se produce uno ,afectoción real y actual a su esfero

jurídica, ya sea de rnonera directa o en virtud de su especial situacÎón frente al

orden jurídico.

Artícuto 37. El juicio ante elTribunot de Justicìa Administrativa es ímprocedente

en contro de:

Tribunat, en sesión deÎecha siete deÎebrero de dos mil catorce.

Esta tesis se publicó e[ viernes 28 de febre¡g de 20.14 a tas 1'l:02 horas en el Semanario Judicial de [a Federación

y, por ende, se considera de apticación obtijatoria a partir det lurtes 03 de marzo de2O14, para los efectos previstos

en e[ punto séptimo del Actleido General Plenario 19/2013. :
3 tesis de ¡urisprudenria aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribuna[, en sesión privada del treinta de abril

del dos mit caiorce.'Nú me¡o 2a./J.56/2Ò'.4 (10a.). Pendiente de pubticarse.
a Época: Décima Época. Registro: 2006083. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito' Tipo de Tesis: Aislada.

Fuente: Semanario .ludiciaf de ta Federación. Publicación: vieines 28 de marzo de 2014 10:03 h. Materia(s):

(constitucionat). Tesis: t.7o.A.15 K (10a.). SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL

PRIMER CIRCUITO.
s Época: Décima Época. Registro:20O4217.lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.

Fuente: Semanario Judicial de b Fedçración y su Gaceta., Libro XXlll, agosto de 2013, Tomo 3. Materia(s):

Constituciona[. Tesis: tll.4o. (lll Región) 14 K (10a.). Página: 164'1. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO

DEL cENTRo AUX¡L¡AR DE LA TERCERA nectóu; coN RESIDENctA EN GUADALAJARA, JALlsco.
6 lnterés jurídico.

N ß UNAT DÊ J USTICIA ADMI NISTRAÏIVA
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t.. .l
XVl. Los demás casos en que la ímprocedencia resulte de alguno disposición de
esto Ley."

19. De ahí que e[ juicio de nulidad ante este Tribunal, protege a los
intereses de los particutares en dos veftientes: [a primera, contra actos
de [a autoridad administrativa Municipat o Estatal que afecten sus
derechos subjetivos (interés jurídico); y, [a segunda, frente a

violaciones a su esfera jurídica que no lesionan intereses jurídicos, ya
sea de manera directa o indirecta, debido, en este úttimo caso, a slr
peculiar situación en e[ orden jurídico (interés legítimo)

20. En materia administrativa e[ interés tegítimo y et jurídico tienen
connotación distinta, ya que e[ primero tiene como finalidad, permitir
e[ acceso a [a justicia admínistrativa a aque[los particulares afectados
en su esfera jurídica por actos administrativos, no obstante carecieran
de [a titularidad del derecho subjetivo, mientras que en e[ interés
jurídico se requiere que se acredite ta afectación a un derecho
subjetívo, esto es e[ interés legítimo, supone únicamente [a existencia
de un ínterés cuatificado respecto de ta tegatidad de los actos
impugnados, que províene de [a afectación a [a esfera jurídica det
individuo, ya sea directa o derivada de su situación particutar respecto
de[ orden jurídico.

21. E[ interés legítimo debe de entenderse coilo aquel interés de cualquier
persona, reconocido y protegido por e[ ordenamÍento jurídico, es decir
es una situación jurídica activa que permite [a actuación de un tercero
y que no supone, a diferencia deI derecho subjetivo, una obtigación
correlativa de dar, hacer o no hacer exígibte a otra persona, pero sí
otorga aI interesado [a facultad de exigir e[ respeto del ordenamiento
jurídico y, en su caso, de exigir una reparación por [os perjuicios que de
esa actuación se deriven. En otras palabras, existe interés legítimo, en
concreto en eI derecho administrativo, cuando una conducta
admínistrativa determinada es susceptibte de causar un perjuicío o
generaü'un beneficio en [a situación fáctica del interesado, tutetada por
e[ derecho, siendo así que éste no tiene un derecho subjetivo a exigir
una determinada conducta o a que se imponga otra distinta, pero sí a
exigir de [a administración e[ respeto y debido cumplimíento de [a
norma jurídica.

22. Los particulares con e[ interés tegítimo tienen un interés en que [a
violación del derecho o tibertad sea reparada, es decir, imptica et
reconocimiento de ta tegitimación del gobernado cuyo sustento no se
encuentra en un derecho subjetivo otorgado por [a normatividad, sino
en un interés cualificado que de hecho pueda tener respecto de ta
tegatidad de determinados actos de autoridad.

23. Et interés tegítimo existe siempre que pueda presumirse que ta
declaración jurídica pretendida habría de colocar aI accionante en

8
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condiciones de consegu¡r un determinado beneficio, sin que sea

necesario que quede asegurado de antemano que forzosamente haya

de obtenerto, ni que deba tener apoyo en un precepto tegal expreso y

dectarativo de derechos. Así, [a afectación a[ interés legítimo se

acredita cuando [a situación de hecho creada o que pudiera crear e[

acto impugnado pueda ocasionar un perjuicio, siempre que éste no sea

indirecto sino resuttado inmediato de [a resolución que se dicte o
[egue a dictarse.

24. De [o anterior, se advierte que para [a procedencia det juicio

administrativo en términos de los artículos 1" y 13, de [a Ley de Justicia

Administrativa, basta con que e[ acto de autoridad impugnado afecte

la esfera jurídica de la parte actora, para que [e asista un interés

legítimo para demandar [a nulidad, de ese acto, resuttando

intrascendente para este prÕpósito, que sean o no titular del respectivo

derecho subjetivo, pues e[ interés que debe justificar [a parte actora no

es e[ relativo a acreditarsu pretensión, sino e[ que [e asiste para iniciar

la acción.

25. Lo anterior es así ya que e[ interés legítimo a que atuden tates

preceptos es una institución que permite constituir como parte actora

en e[ juicio de nulidad a aque[[a persona que resutte afectada por un

acto de autoridad cuando e[ mismo no afecte un derecho reconocido

por eI orden jurídico, pero sí la situación jurídica derivada deI propio

orden jurídico. Sirven de orientación por analogía los siguientes

criterios jurisprudencia les:

,INTERES LEzíTrMO E TNTERÉS JURiDtCo. AMBoS TÊRMINoS TIIENEN

DIFERENTE CONNOTACION EN EL JUICrc CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

De los diversos procesos de rèformos y odiciones a lo abrogoda Ley del Tribunal

de Io Contencioso Administrotivo del Distrito Federol;y del que dio lugar o Ia Ley

en vìgor, se desprende que eI legislador ordinario en todo momento tuvo presente

Ias diferencias existentes entre.et interés jurídico y eI legítimo, Io cual se evidencio

aún más en las discusiones correspondientes a los procesos legislotivos de mil

novecientos ochenta y seis, y mil novecientos novento y cinco. De hecho, uno de

Ios principoles objetivos pretendídos con este último, fue precisamente permitir

eI acceso a Iø justicio administratîvo a aquellos particulares ofectados en su

esfera jurídico por actos administrativos (interés legítimo), no obstante

carecieran de Ia titularidad del der.echo subje.tivo respectivo (interés jurídico), con

la finalidad clara de omplior el número de'gobernados que pudieran accesar al

procedimiento en defenso de sus intereses. Así, el interés iurídico tiene una

Connotacióh diversa a Ia del legítirno, pues mientras el primero requiere que se

acredite Io afectoción a un derecho subietivo, eI segundo supone únicamente [o

existencia de un interés cualificodo respecto de la legalidod de los actos

impugnados, interéS que proviene de Io afectoción a Ia esfera iurídica del

îndividuo, yo sea directa o derivada de su situación particular respecto del orden

jurídico."7

7 Contradicción de tesis 69/ZOO2-SS. Entre las sustentedas por los Tribunales Colegiados Segundo, Cuarto y

Décimo Tercero, todos en Materia Adm¡nistrativa del Primer Circuito. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de

cuatro votos. Ausente: Sergio Satvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su

ausencia hizo suyo et asu-nto Juan Díaz Romero. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot. Tesis de

jurisprudencia Mi /ZOOZ.Aprobada por la Segunda Sata de este Alto Tribunat, en sesión privada del veintidós de

noviämbre de dos mit dos. No. Registro: 185,377, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Epoca,

lnstancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta, XVl, diciembre de 2002, Tesis:

2a. / ). 1 41 / 2OO2, P ágina: 241.
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'INTERÉS LESíT\MO, NOCION DE, qARA LA qROCEDENCIA DEL JUtqO ANTE
EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO
FEDERAL. De ocuerdo con los ortículos 34 y 72, fracción v, de Ia Ley del Tribunal
de Io Contencioso Administrativo del Distrito Federal, paro la procedencia del
juício administrativo basta con que el acto de autoridad impugnado afecte la
esfera jurídica del actor, poro que le asista un interés legítimo poro demondar Ia
nulidad de ese acto, resultando intrascendente, para este propósito, que seo, o
no, titular del respectivo derecho subjetivo, pues el interés que debe justificor el
occìonante no es eI relativo a ocreditar su pretensión, sino eI que le asiste para
iniciar la acción. En efecto, tales preceptos aruden a Io procedencia o
improcedencia del juicio administrativo, a los presupuestos.de admisibilidad de
Ia occión ante el Tribunal de Io contencioso Administrativo; así, Io que se plantea
en dichos preceptos es uno cuestión de legitimación para ejercer la occión, mas
no el deber del actor de ocreditar el derecho que alegue que Ie asíste, pues esto
último es uno cuestión que atañe al fondo del asunto. De esta forma resulto
procedente el juicio que intenten los particulares no sólo contra actos de Io
autoridad administrativa que afecten sus derechos subjetivos (interés jurídico),
sino también y de manera más amplia, frente a violaciones que no lesionen
prapíamente intereses jurídicos, ya que basta una lesión objetiva a Ia esfera
iurídica de Ia persona física o moral derivado de su peculiar situación que tienen
en el orden jurídìco, de donde se sigue que los preceptos de Io ley anolizada, ol
requerir un interés legítimo como presupuesto de odmisibilidad de Ia acción
correspondÌente, también comprende por mayoría de razón al referido intertís
jurídico, ol resultar aquél de moyores alcances que éste.,,B

26. E[ artícu[o 'l' de ta Ley de Justicia Administrativa, regula no soto e[
interés legítimo, sino también et interés jurídico, respecto de los actos
admínistrativos que afecten derechos de los particutares (derechos
subjetivos)

27. Se concluye que para promover e[ juicio de nutidad se requiere que e[
acto adm¡nistrativo cause perjuic¡o aI particular en su esfera jurídica o
afecte derechos subjetivos protegidos por una norma.

28 E[ actor impugna los actos señalados en los párrafos 1. 1., l. ll., 1. lll. y
1. tv.

29. Los cuales están relacionados con [a concesión que hizo et Cabitdo de
cuautta, Morelos, a [a tercera interesada      

de[ servicio de estacionamiento en vía púbtica en su modatidad de
parquímetros muttí espacio (estacionómetros) en eI potígono
designado por eI municipio, por e[ plazo de 15 años; [a viotación a su
derecho humano atdebido proceso atno haberle concedido su derecho
de audiencía y perturbarle su posición y uso del frente de su inmueble;
e[ cobro que pretende hacerte ta tercera ínteresada por el
estacionamiento de su vehículo en [a vía púbtica en frente de su

8 contradicción de tesis 6g/2oo2-ss. Entre las sustentadas por los Tribunates Cotegiados segundo, cuarto y
Décimo Tercero, todos en Mater¡a Administrativa det Primer iircuito. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de
cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador. Aguirre Anguiano. Ponente Sergio Satvador Aguirre Anguiano; en suausencia hizo suyo e[ asunto Juan Díaz Romero. Secretarie: Eduardo Ferrer Mac Giegor poisot. Tesis dejurisprudencia 142/ZOOZ. Aprobada por ta Segunda Sala de este ALto Tribunal, en sesión priiada dei veintidós denoviembre de dos mil dos. Novena Época, Registro:195376, lnstancia: Segunda Sata, Jurisprudencia, Fuente:
Semanario JudiciaI de [a'Federación y su Gaceta, Tomo: XVl, diciembre de zoioz, Materia(s): Administrativa, Tesis:
2a./ J. 1 42/ 2OO2, P ágina: 242.
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domicilio ubicado en   
 ; e[ contenido det

acta de sesión de cabildo número XVI Extraordinaria de fecha 09 de

agosto de 2019, por [a cual permiten que se [e haga e[ cobro de

estacionamiento en [a vía púbtica frente a su inmuebte; los actos que

perturban su posesión de uso lícito de la vía púbtica por parte de las

autoridades hoy demandadas.

30. Por [o que se determina que los actos impugnados no afectan [a esfera

jurídica de [a actora, pues no [e causan ningún perjuicio, entendiéndose

por ta[, [a ofensa quê lteva a cabo [a autoridad administrativa sea

estatal o municipa[, a través de su actuación sobre los derechos o

intereses de una persona, esto es asi porque no se [e está imponiendo

ninguna sanción, que transgreda un derecho subjetivo protegido por

alguna norma lega[, ocasionando un perjuicio (interés jurídico), ni

legítimo, por las siguientes consideraciones.

31. La Ley de lngresos del Municipio de Cuaut[a, Morelos para e[ Ejercicio

Fisca[ 2019, que fue publicada en e[ Periódico Oficiat "Tierra y

Libertad" número 5692-3A, establece en e[ apartado 4.3.0.6.,

denominado "POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA DE

SERVI]O DE ESTACIONAMIENTO PÚBLICO, PENS/ONES Y

APROVECHAMIENTO DE LA vín pÚAUCA", en su artículo 18, numeral

3, [o siguiente:

"4.3.0.6 POR LOs SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA DE SERVICIO DE

ESTAaONAMTENTO púBLtCO, PENS/ONES Y APROVECHAMTENTO oP tn vin
púaucA

ART1CULO 18.- pOR LA zRESTACTON DEL SERVrIO DE ESTACTINAMTENTOS Y

AzROVECHAMTENTOS DE LA VíA PÚBL:CA EN LUGARES PERMITTDOS SE

1AUSARAN v tteUonnÁN tOS DERECHOS C1NFORME A LAS SIGUTENTES:

TlIBUNÂT DE JUÍìCIA ADMINI5TRAT'VA

DEL ESIADODE MORELOS
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TARIFA

O.O4 UMA

O.O3 UMA

2 UMA

1 UMA

EXENTO

EXENTO

EXENTO

EXENTO

CONCEPTO

POR APROVECHAMIENTO DE

ESTACIONAMIENTOS

LA VíA PÚBLICA Y

A)-vf{ pÚBiLtCA,' PoR EsrActoNAMIENTos ExcLuslvos

PERMITIDOS, MENSUAL POR METRO CUADRADO, EN:

1

2.- PERIFERIA.

B) USO DE

1 PARA SITIOS DE TAXIS PO R METRO CUADRADO EN

CUADRADOS),PÚBLICA, MENS UAL (HASTA 1 5 METROS

A). - CENTRO HI

B). - FERIA.

c) PoR EL USO DE LICA EN FESTIVIDADES SE

COBRARA IJN 25o/o ADIC|ONAL, POR M2. POR DIA

1.- USO DE P LICA, POR POSTE O CASETA POR CADA

UNO BIMESTRAL

2.- USO DE RED O CABLEADO EN PISO C/50 METRO LINEAL,

BIMESTRALMENTE.

3.- POR DE CABLEA o REO C/50 M

LINEAL, BIMESTRAL.

4..REFRENDO POR POSTE O CASETA, POR CADA

BIMESTRAL.

UNA

11
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4.- CALCOMAN TARJETA O TA PARA PERSONAS DE
LA TERCERA EDAD MAYORES DE 70 AÑOS O
DISCAPACITADOS REGISTRADOS, PARA LA UTILIZACION DE
SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN LA VíE PÚAUCE, CON
TIEMPO COMPLETO ANUALMENTE POR CADA UNA Y EN EL

cAso DE QUE EL AUTOMOVTL DEL D\SCA\AC:TADO SEA
DISTINTO AL DERECHO DE IJN VEHíCULO PAR WVIENDA SIN
COCHERA:

3.- TANETA o PARA
ESTACIONAR VEH|CULOS PROPIEDAD DE I.OS
CIUDADANOS DENTRO DE SIJ ZONA RESIDENCIAL DENTRO
DEL \OLúGONO REGTJLADO pOR qARQUíMETROS, SIEMpRE
Y CUANDO LA FINCA QUE HABITEN NO TENGA COCHERA Y
MÁXIMI UN DEREIHI uulco PARA UN VEHíIULI
ESPECíFICO, DEBIDAMENTE ACREDITADO Y AIJTORIZADO
POR DOMICIUO, POR TIEMPO ANIIAL:

b) SEGUNDA. - TIEMPO COMPLETO MENSUAL.

a) PRIMERA. - TTEMPO COMPLETO ANUAL.

2.- PERMISOS PARA EN ESPACIOS
ESTACIONOMETROS POR ADA UNO. COMPRA DE TIEMPO
DE ESTACIONAMIENTO ILIMITADO PARA IJN VEHíCIJLO, SIN
CAJON ESPEC1FICO:

1.- USO DE ESTACIONOM ETROS, DE LAS 8:00 A LAS 20:00
HORAS, DE LUNES AVIERNES, POR CADA HORA:

E) ESTACTONAMTENTO EN ViA púBuCA EN ES1ACIOS

REGTJLADO pOR ESTACTONOMETROS QUE OÌERARÁN DE
TUNES A SÁBADO, EXCEPTO DOMINGOS Y D'AS FESTIVOS

CONFORME A LA Lry FEDERAL DELTRABAJO

1.- ESTACIONAMIENTO POR VEH1CULO EN U U NIDAD
DEPORTIVA

D) ESTACI O NAM I ENTOS M IJ N I CI PAL

s.-POR USO DE ViA PÚBLICA PARA, CALANDRIAS
|NFANT|LES, MOTOS y COCHES ELÉCTR\COS y CUALQUTER

OTRO DEL MISMO TIPO NO ESPECIFICADO, CUOTA

MENSUAL POR UNIDAD DE:

stN cosTo

srN cosro
15 UMA

1OO UMA

CUOTA

0.06 UMA

0.12 UMA

1,5 UMA

32. De una interpretación literaltenemos que, en e[ municipio de Cuautla,
Moretos, está estabtecido que, por los servicios de estac¡onamiento
público, pens¡ones y aprovechamientos de [a vía púbtica, se causarán y
liquidarán los derechos conforme a [a tabta que se transcribió. Dentro
de su cobro está e[ estacionamiento en vía púbtica en espacios
regu[ados por estacionómetros que operan de tunes a sábado, excepto
los dorningos y días festivos conforme a [a Ley Federat det Trabajo. eue
e[ uso de estacionómetros de las g:oo a tas 20:00 horas, de lunes a
viernes, por cada hora se cobrará 0.60 uMA; por los permisos para
estacionarse en espacios estacionómetros por cada uno, [a compra de
un estacionamiento ilimitado por un vehícuto, sin cajón específíco, por
tiempo completo anual pagará 1oo uMA, y por tiempo completo
mensual 15 UMA.

33. sin embargo, también este aftículo prevé [a expedición de una
calcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar vehículos propiedad de
los ciudadanos dentro de su zona residenciaI dentro det potígono
regutado por parquímetros, siempre y cuando [a finca que habiten no

12
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tenga cochera y máximo un derecho único para un vehícuto específico,

debidamente acreditado y autorizado por domÍcilio, por tiempo anuaI

es sin costo; es decir, los ciudadanos que en frente de su domicilio
tengan instalado un parquímetro, tienen derecho a que se les expida

una calcoma.nía, tarjeta o tarjetón para estacionar un vehícuto de su

propiedad, siempre y cuando ta finca que habiten no tenga cochera y

máximo un vehículo específico, debidamente acreditado y autorizado
por domicitio, [a cual será entregada sin c'osto y por una vigencia de un

año, [o que trae como consecuencia que estéri exeñtos'det pago de este

aprovechamiento.

En e[ caso, [a actora no señató si tiene ó no cochera en su domicilio
particutar, ni demostró tener algún vehículo de 5u propiedad; por

etto, se considera que no [e causan perjuicio los actos impugnados,

porque en e[ supuesto de tenei atgún vehícuto de su propiedad tiene

ta posibitidad de seguir estãcionándolo en frente de su domicilio
particular, haciendo e[ trámite que e[ municipio estabtezca para poder

obtener [a catcomanía, tarjeta o tarjetón que expida ese municipio y,

por un año, no pagar este aprovechamiento.

37. A [a actora [e fueron admitidas las siguientes probanzas:

Copia simpte de su credencial de etectore, expedida por el

lnstituto Nacional Etectoral a favor de   

. Prueba que, a[ ser vatorada conforme a ta tógica y ta

experiencia, con etla no demuestra que [a autoridad municipat de

Cuautla, Morelos, [e haya negado [a expedición de [a calcomanía,

tarjeta o tarjetón para estacionar un vehículo de su propiedad en

frente de su domicitio y [e cobren e[ aprovechamiento por un año;

por e[[o, no demuestra que los actos impugnados [e causen

perjuicio. Además, hace prueba en contra de su oferente al estar

señatado como su domicitio et ubicado en 

   ; y no el

domicitio que señala [a aêtora en su demanda que es e[ ubicado

N IBUNAL DE J UÍICIA ADMI NIs'RÁTIVA

DEL TSTADO DE MORELO5

r+

\J

¡ \ù)

\
e)
i\aJ

, Q)'
\

\s
\
o

¡ r-¡

B

\
NO
N

35. En e[ caso, e[ perjuicio podrá actualizarse hasta que la autoridad

municipal [e niegue [a expedición de [a calcomanía, tarjeta o tarjetón;

o que, en su caso, se [a expida y te cobre por su expedición y por e[

estacionamiento; siempre y cuando la finca que habite no tenga

cochera y máximo uh vehículo específico. Lo que podrá impugnar en

diverso proceso.

Para que este Tiibunal entrara a[ estudio de fondo de los actos

impugnados, era necesario que a la parte actora [e càusara perjuicio en
:, ,.

su esfera juiídica, o.que transg'rediera un derecho subjetivo protegido

por alguna norma legat, ocasionando un'perjuicio (interés jurídico), [o

que no acontece.

34.

36.

a

s Página 5.
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en   
 .

b. copia simple det recibo de pago de impuesto predial del. año
202010, expedido por e[ municipio de Cuautta, Morelos, a favor de

 , respecto de[ predío ubicado en

     
 Prueba que, a[ ser valorada conforme a ta tógica y ta

experiencia, con e[[a no demuestra que [a autoridad municipaL de
cuautla, Morelos, [e haya negado [a expedición de [a calcomanía,
tarjeta o tarjetón para estacionar un vehícuto de su propiedad en
frente de su domicilio ¡r [e cobren et aprovechamiento por un año;
por et[o, no demuestra que los actos impugnados [e causen
perjuicio. Además, de que esta probanza en nada [e beneficia
porque está a nombre de persona diversa a [a êctora.

c. Copia simple de su credencial de e[ector11, expedida por e[
lnstituto Nacional Electoral a favor de  

  Prueba que, a[ ser valorada conforme a ta tógica
y [a experiencia, con elta no demuestra que [a autoridad municipaI
de Cuaut[a, Morelos, [e haya negado [a expedición de [a

calcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar un vehícu[o de su
propiedad en frente de su domicitio y te cobren e[
aprovechamiento por un año; por e[[o, no demuestra que los
actos impugnados [e causen perjuicÍo. Además, de que esta
probanza en nada [e beneficia porque está a nombre de persona
diversa a [a actora. Además, señala como domicitio e[ ubicado en

       
 ; e[ cuaI es un domicitio diferente aI que señala

[a actora en su demanda que es et ubicado en 
     

d. copia simpte de su credencial de electorl2, expedida por e[
lnstituto Nacional Electoral a favor de  

 Prueba que, aI ser vatorada conforme a [a tógica
y [a experiencia, con etta no demuestra que [a autoridad municipaI
de cuautla, Moretos, le haya negado [a expedición de [a

calcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar un vehículo de su
propiedad en frente de su domicitio y te cobren et
aprovechamiento por un año; por et[o, no demuestra que los
actos impugnados [e causen perjuicio. Además, de que esta
probanza en nada [e beneficia porque está a nombre de persona
diversa a [a actora. Además, señata como domicilio e[ ubicado en

       
  e[ cual es un domicitio diferente a[ que señala

la actora en su demanda que es elubicado en 

1o Página 6.
11 Pág¡na 7.
12 Página B.
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Originat del recibo expedido por la Comisión FederaI de

Etectricidad a nombre de  3,

respecto aI domicitib'ubicado en avenida ' 
.

Prueba que, a[ ser valorada conforme a [a tógica y [a experiencia,

con etla no demuestra que ta autéridad municipat de Cuautta,

Morelos, [e haya negado [a exþedición de [a calcomanía, tarjeta o

tarjetón para estacionar un vehículo de su propiedad en frente de

su domicitio y te cobren e[ aprovechamiento por un año, por etlo,

no demuestra que los actos impugnados [e causen perjuicio.

Además, de que esta probanza en nada [e beneficía porque está

a nombre de peisona diversa a [a actora.

Copia simple del permiso provisional expedido por [a Dirección

General de Control Vehicular adscrita a [a Subsecretaría de

lngresos de [a Secretaría de Hacienda del Estado de Moretos,

expedido a favor de   de fecha 05 de abrit

de 20051a. Prueba que, a[ ser valorada conforme a ta tógica y [a
experiencia, con e[[a no demuestra que [a autoridad municipaI de

Cuautta, Moretos, [e haya negado la expedición de [a calcomanía,

tarjeta o tarjetón para estacionar un vehícuto de su propiedad en

frente de su domicilio y [e cobren el aprovechamiento por un año;

por et[o, no demuestrà que los actos impugnados [e causen

pei¡uicio. Además, de que esta probanza en nada [e beneficia

porque está á nombre de persona diversa a [a actora y, en et[a, no

se precisa algún domicilio, solamente refiere que es en e[

municipio de Cuautta, Morelos.

Documento privado de fecha 31 de enero de 2O2O, suscrita por

  , en [a cuaI hace constar

que    , es [a propietaria de [a casa

ubicada en    

 ;y que se [a ha prestado por un período de un

año, compromet¡éndose a entregarla et 31 de diciembre de

2O2O1s. Prueba que, a[ ser valorada conforme a ta tógica y ta

experiencia, con e[[a no'demuestra que [a autoridad municipaI de

Cuautta, Morelôs, te haya negado [a expedición de [a catcomanía,

tarjeta o tarjetón para estacionar un vehículo de su propiedad en

frente de su domicitio y [e cobren e[ aprovechamiento por un año;

por et[o, no demuestra qúe los actos impugnados [e causen

perjuicio. Además, de que esta probanza en nada [e beneficia

porque aun cuando este juicio no versa sobre ta propiedad det

inmuebte, con 'e[[a'nò está demostrado que [a actora esté en

posesión o sea dueña det inmuebte ubicado en 
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Copia simple del comprobante de revocación del certificado
digitat de firma electrónica, de fecha 23 de septiembre de 2015,
expedido por eI Servicio de Administración Tributaria,
Administración LocaI de Servicios aI Contribuyente de
Cuernavaca, a favor de  

6. Prueba que, a[ ser valorada conforme a ta tógica y [a

experiencia, con etta no demuestra que [a autoridad municipaIde
Cuaut[a, Morelos, [e haya negado [a expedición de [a calcomanía,
tarjeta o tarjetón para estacionar un vehículo de su propiedad en
frente de su domicitio y [e cobren e[ aprovechamiento por un año;
por e[to, no demuestra que los actos impugnados [e causen
perjuicio. Además, de que esta probanza en nada [e beneficia
porque está dirigida a persona distinta a [a actora y no está
relacíonada con e[ inmueble ubicado en  

   

cinco hojas con impresiones fotográficas a color. Las cuales
tienen los siguientes textos: "Colles marcodos con zono de
estocionamiento", "lMG-20200109-WA0O23.JpG,', "lMG-
202001 09-WA0024.JPG", "lMG-202001 0j-WA00O7.JpG,, e,, IMG-
24200109-WA0010.JPG".17 Documentales que en nada [e

benefician a [a actora porque no fueron acompañadas con [a

descripción que relatara [o que se puede observar con las mismas.
Pruebas que, a[ ser valoradas conforme a [a tógica y [a

experiencia, con etlas no demuestra que [a autoridad municipat
de Cuautta, More[os, [e haya negado [a expedición de [a

calcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar un vehícuto de su
propiedad en frente de su domicilio y [e cobren el
aprovechamiento por un año; por e[[o, no demuestra que los
actos impugnados [e causen perjuicio.

copia simp[e de tres escritos de fechas 02 de ju[io, 07 de jutio y
09 de agosto, todos delaño 2019, suscrito poT,,CIUDADANOS DE

CUAUTLA, MORELOS", dirigidos a , en su
calídad de presidente municipaI constitucÍonaI de cuautla,
Morelos, por medio de los cuales [e solicitan que les conceda una
audiencia púbtica para tratar eI asunto relacionado con [a

instalación de parquímetros en [a ciudad de cuaut[a, MoretosrB.
Pruebas gu€, aI ser valoradas conforme a [a tógica y [a

experiencia, con eltas no demuestra que [a autoridad municipa[
de Cuautta, Morelos, [e haya negado ta expedición de [a
cal.comanía, tarjeta o tarjetón para estacionar un vehícuto de su
propiedad en frente de su domícilio y te cobren e[
aprovechamiento por un año; por e[[o, no demuestra que los

r6 Página 12.
17 Páginas 13 a 17
18 Páginas 18 a 21
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actos impugnados [e causen perjuicio. Además, de que no está

demostiado que estos'escritos hayah sido fiimadgs n9r [a actora.

k. Copia simpte'dÊt tä hotä de ventå'númerõ'021, del negocio

"Moteìría'Iès þara construcción Choris Hnos. Demoliciones y
Acorreos", ubicado en  

  os, a nombre de 
. Prueba que, a[ ser valorada

conforme a [a [ógica y [a experiencia, con etta no demuestra que

la autoridad municipal de Cuautla, Moretos, [e haya negado [a

expedición de [a calcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar un

vehícuto de su propiedad en frente de su domicitio y [e cobren e[

aprovechamiento por un año; por e[[o, no demuestra que los

actos impugnados [e causen perjuicio. Además de constar en etla

un nombre distinto aI de [a promovente.

38. Concluyéndose que de las pruebas que ofertó [a actora y que se

desahogaron en e[ presente juicio, que se vatoran en términos del

artícuto 4901s det Código ProcesaI CiviI para e[ Estado Libre y Soberano

de Moretos de apticación suptetoria a la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, en nada [e benefician, porque del alcance

probatorio de las documentates referidas, no quedó demostrado que

tos actos impugnados, afecten su esfera jurídica; es decir, que [e

afectan de manera cierta, directa e inrnediata. Además de que no

demostró tener un vehícuto de propiedad.

39. Esto se ve reforzado con [a tesis aislada que se invoca a continuación y

orienta esta sentencia, con e[ rubro y texto:

,DERECHO POR OCUPACION DE LA ViA PÚBLICA COMO

ESTACTONAMIENTO. EL ARTíCULO 65 BIS-1, FRACC/ION IV, SEGIJNDO

pÁRRAFo, DE LA LEY DE HAÇIENDA PARA Los MUNIclPlos DEL

ESTADO DE NUEVO LEON, AL EXENTAR DE SU PAGO A LAS PERSONAS

QUE TENGAN PARQUíUttnos NSTALADOS FRENTE A SU CASA-

HABTTACION, NO VTOLA LOS PRINCIPrcS TRIBUTARIOS DE EQUTDAD

Y PROPORCIONALIDAD.

El ortículo 65 bis-'t, frocción lV, de la Ley de Hacienda para los Municipios

del Estado de Nuevo León establece el pago de uno cuota generol fiia de

$2.50 por hora de uso de la vía públìca como estacionamiento, del cual

estón exentas, conforme a su segundo pórrafo, Ias personas que tengan

parquímetros instolodos frente a su caso-habitación. Así, este

tratamiento diferenciodo no viola los príncipios tributarios de

proporcíonolidad y eqUidad, eh atención a las característìcas especiales

de Ia sitùación quë guardon quienes están en el supuesto de exención,

frente al'resto de usuorios del seruicio de parquímetros, al ofectarse el

1s Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,

racionalmente, por et Juzgador, atendiendo a [as leyes de la lógica y de [a experiencia, debiendo, además, obseruar

las reglas especiales que este Código ordena.

La vaioración de [as pruebas opuèstas se hará confrontándolas, a efecto de que, por el enlace interior de las

rendidas, las presuncionesy tos indicios, se lteguen a una convicción. En casos dudosos, e[ Juez también podrá

deducir argumentos del comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso e[ TribunaIdeberá

exponer eñ tos puntos resol¡ltivos cuidadosamente ias motivacipnes y los fundamentos de [a valoración jurídica

realizada y de su decisión.
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occeso y permonencia de sus vehículos frente a su caso-habitación, por Io
cual, Ios razones que tomó en cuenta el legislador para hacer Io distinción
aludida se consideran constitucionalmente válidas, pues aqueilos
personas que habitan frente a una zono de parquímetros tienen un
requerimiento de estocionamiento permanente, que obedece o razones
distintas de |as que utilizan Ia vía público con otros fines. Es decir, dicho
beneficio fiscal es una medido racional, en atención a la verificación de Ia
intensidad con la que se utiliza el seruicio, dado que el pago del derecho
por ocupación de Io vía públíca no es aprovechodo igual por unos y
otros,"2o

40. A[ no estar acreditado que los actos impugnados [e causen perjuicio a

[a parte actora; esto es, afecten de forma real y actual a su esfera
jurídica, se actualiza [a causaI de improcedencia prevista en e[ artículo
37, fracción XVI de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos: "Artículo 37.- El juícío ante et Tribunal de JusticÌa
Admínistrativa es ímprocedente en contra de: [...] xvt.- Los demós cosos
en que lo improcedencia resulte de alguna disposíción de esta la Ley',, en
relación con e[ artículo 13, de ta Ley de [a materÍa, que es a[ tenor de
[o siguiente: "Artículo 13. Sólo podrán intervenir en juicío quienes
tengan un interés jurídico o legítÍmo que funde su pretensión. Tienen
interés iurídico, los titulares de un derecho subjetivo púbtico; e ínterés
legítlmo quien alegue que el acto reclamado viola sus derechos y con ello
se produce uno afectación real y octuol q,su esfero jurídico, ya sea de
monera dírecto o en vírtud de su especial situoción frente al orden
jurídíco".

41. Con fundamento en [o dÍspuesto pore[ artículo 38, fracción ll2r, de ta
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se decreta e[
sobreseimiento det juicio.

42. A[ haberse actualizado [a cítada causa[ de improcedencia y dectarado
eI sobreseimiento de este proceso, no resulta procedente abordar e[
estudio de [a legatidad de los actos impugnados, ni las pretensiones de
[a parte actora que se transcribieron en los párrafos 1. A., 1. 8., 1.c.y
1. D.; porque su análisis impticaría un pronunciamiento de fondo.

Aná[isis de derechos humanos.

Adulto mavor.

43. No pasa desapercibido que de los datos que arroja [a credencial para
votar de [a actora se desprende que su fecha de nacimiento es del l3
de marzo de 1954; y, por [o tanto, cumptió en este año que se emite
[a sentencia 66 años de edad. Esto hace que [a actora sea considerada

æ Época: Décima Época' Registro: 2008288. lnstancia: Tribunales Cotegiados de circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 14] 

"nuro 
de 2015, Tomo lll. Materia(s):

Constituciona[, AdminÍstrativa. Tesis: lV.2o.A.106 A (10a.) página: 1894.
21 Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento det juicio:
Il'- cuando durante [a tramitación del procedímiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley,
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una persona adulta mayor, por asídisponerlo e[ artículo 3,fracción122,
de ta Ley de los Derechos de las Personas Aduttas Mayores.

44. De[ contenido de los artículos'1o.23 constitucional; 25, párrafo 12a, de

la Dectaración Universal de Derechos Humanos; así como del artícuto

172s det Protocoto Adicional a [a Convención Americana sobre

Derechos Humanos en Materia de los Derechos Económicos, Sociales y

Culturates, "Protocolo de Son Salvador", se desprende [a especial

protección de los derechos de las personas mayores.

45. Por su parte, las dectaraciones y compromisos internacionales como

los Principios de las Naciones Unidas a Favor de las Personas de Edad,

adoptado por [a Asamblea GeneraI de las Naciones Unidas e[ 16 de

diciembre de 1991 en [a Resolución 46/91; [a Dectaración sobre los

Derechos y Responsabitidades de [as Personas de Edad, adoptada por

[a Asambtea General de las Naciones Unidas de 1992 o los debates y

conclusiones en foros como [a Asamblea Mundial del Envejecimiento

en Viena en i 982, [a Conferencia Mundia] sobre Derechos Humanos en

1993 (de ta que emanó [a Dectaración citada), [a Conferencia Mundial

sobre Pobtación de Et Cairo en 1994, y [a Cumbre Mundial sobre

Desarrotlo Social de Copenhague en 1995, [[evan a conctuir que los

adultos mayores constituyen un grupo vutnerable que merece especiaI

protección por parte de los órganos del Estado, ya que su avanzada

edad los cotoca con frecuencia eri una situación de dependencia

familiar, discriminación e incluso abandono. Lo anterior no implica, sin

22 Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

l. Personas adultas mayores. Aqueltas que cuenten con sesenta años o más de edad y que se encuentren

domiciliadas o en tránsito en el territorio nacionat;

t...1
23 Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos

en esta Constitución y en los tratados internacionates de los que e[ Estado Mexicano sea parte, así como de las

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo tas

condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los

tratados internacionales de [a materia favoreciendo en todo tiempo a las personas [a protección más amptia.

Todas las autoridades, en et ámbito de sus competencias, tienen ta obtigación de promover, respetar, Proteger y

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia,

ind¡uitibitidad y progresividad. En consecuencia, e[ Estado deberá þrevenir, investigar, sancionar y reparar las

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca [a ley.

Está prohibida ta esctavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren a[ territorio

nacionaI alcanzarán, por este solo hecho, su tibertad y [a protección de las leyes.

eueda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o naciona[, e[ género, la edad, las discapacidades,

ta condición sociat, las condiciones de salud, ta retigión; las opiniones, las preferencías sexuales, e[ estado civil o

cualquier otra quê atente contra ta dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y

libertades de las personas.
24 Artícuto 25
1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que [e asegure, así como a su familia, [a salud y el

bienestar, y en especial [a alimentación, el vestìdo, [a vivienda, [a asistencia médica y los servicios sociales

necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad' invatidez, viudez, vejez u

otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.

t. ..1
2s Artículo 17
Protección de los ancianos
Toda persona tìene derecho a protección especiat durante su ancianidad. En taI cometido, los Estados Partes se

compiometen a adoptar de manera progresiva tas medidas necesarias a fin de tlevar este derecho a [a práctica y

en particular a:

a. proporcionar insta[aciones adecuadas, asícomo alimentación y atención médica especializada a [as personas de

edad avanzada que carezcan de etla y no se encuentren en condiciones de proporcionársela porsímismas;

b. Ejecutar programas laborales específicos destlnados a conceder a tos ancianos ta posibitidad de realizar una

actividad productiva adecuada a sus capacidades respetando su vocación o deseos;

c. Estimular [a formación de organizaciones sociates destinadas a mejorar ta catidad de vida de los ancianos.
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embargo, que en todos los casos en los que ¡ntervengan deba sup[írse
[a deficiencia de [a queja.26

46. E[ Estado Mexicano se encuentra obligado a proteger los derechos de
las personas consideradas como adultos mayores, que comprende [a

actuación de los órganos jurisdiccionales cuando ante etlos se tramitan
procedimientos en los que éstos son pafte, a fin de aplicar las
disposiciones jurídicas correspondientes, atendiendo aI mayor
beneficio en su favor.

47. Por [o anterior, debe considerarse ese marco normativo, así como e[
artículo 5o.27 de [a Ley de los Derechos de [as Personas Adultas

26 ADULTOS MAYORES. AL coNslrutR uN GRUpo vuLNERABLE MEREcEN uNA ESpEctAL pRotecc¡óru poR
PARTE DE Los ÓncRruos DEL ESTADo. Época: Décima Época. Registro :2oo9452. tnstancia: primera Sata. Tipo de
Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario JudiciaL de ta Federación. Libro 19, junio de 2015, Tomo l. Materia(s):
Constituciona[. Tesis: 'ta. CCXXTV/2O15 ('10a.) página: 573.
27 Artículo 5o' De manera enunciativa y no timitativa, esta Ley tiene por objeto garantizar a las personas aduttas
mayores los siguientes derechos:
l. De [a integridad, dignidad y preferencia:

a. A una vida con calidad. Es obligación de las lnstituciones Públicas, de [a comunidad, de ta famitia y ta
sociedad, garantizarles e[ acceso a los programas que tengan por objeto posibititar et ejercicio de este derecho.
b. A[ disfrute p[eno, sin discriminación ni distinción alguna, de los derechos que ésta y otras leyes consagran.
c, A una vida [ibre sin violencia.
d. A[ respeto a su integridad física, psicoemocíonaly sexua[.
e, A [a protección contra toda forma de exptotación
f. A recibir protección por pafte de [a comunidad, ta famitia y ta sociedad, así como de las instituciones
federales, estatales y municipates.
g' A vivir en entornos seguros dignos y decorosos, que cumplan con sus necesidades y requerimientos y en
donde ejerzan [ibremente sus derechos.

ll. De [a certeza jurídica:
a. A recibir un trato digno y apropiado en cuatquier procedimiento judiciat que los involucre, ya sea en catidad
de agraviados, indiciados o sentenciados.
b. A recibir e[ apoyo de las instituciones federales, estatales y municipates en e[ ejercicio y respeto de sus
derechos.
c. A recibir asesoría jurídica en forma gratuita en los procedim¡entos administrativos o judiciales en que sea
pafte y contar con un representante legal cuando [o considere necesario.
d. En los procedimientos que señata e[ párrafo anterior, se deberá tener atención preferente en [a protección
de su patrimonio personaI y famitiar y cuando sea e[ caso, testar sin presiones ni violencia.

lll. De La saIud, [a aIimentación y [a famitia:
a. A tener acceso a tos satisfactores necesarios, considerando alimentos, bíenes, servicios y condiciones
hulnanas o materiales para su atención integra[.
b' A tener acceso preferente a [os servicios de salud, de conformidad con e[ párrafo tercero det artículo 4o.
ConstitucionaI y en los términos que señala e[ artícuto 18 de esta Ley, con et objeto de que gocen cabalmente
del derecho a su sexualidad, bienestar físico, mentaly psÌcoemociona[.
c' A recibir orientación y capacitación en materia de satud, nutrición e higiene, así como a todo aquetlo que
favorezca su cuidado persona[.
Las familias tendrán derecho a recibir et apoyo subsidiario de las instituciones púbticas para et cuidado y
atención de las personas adultas mayores.

lV. De [a educación:
a' A recibir de manera preferente e[ derecho a [a educación que seña[a et aftícuto 3o. de [a Constitución potÍtica
de los Estados unidos Mexicanos, de conformidad con e[ artículo l7 de esta Ley.
b' Las instituciones educativas, púbticas y privadas, deberán inc[uir en sus p[anes y programas tos
conocimientos retacionados con las personas adultas mayores; asimismo tos tibros de textó giatuitos y todo
materiaI educativo autorizado y supervisado por [a Secretaría de Educación púbtica, incorporaián información
actualizada sobre e[ tema de[ envejecimiento y las personas adultas mayores.

V. De[trabajo:
A gozar de iguatdad de oportunidades en e[ acceso aI trabajo o de otras opciones que les permitan un ingreso
propio y desempeñarse en forma productiva tanto tiempo como [o deseen, así como a recitir protección de las
disposiciones de [a Ley FederaI del. Trabajo y de otros ordenamientos de carácter laborat.
Vl, De la asistencia socia[:

a. A ser sujetos de programas de asistencia sociaI en caso de desempleo, discapacidad o pérdida de sus medios
de subsistencia.
b. A ser sujetos de programas para contar con una vivienda digna y adaptada a sus necesidades.
c. A ser sujetos de programas para tener acceso a una casa hogar o atbergue, u otras alternativas de atención
integra[, si se encuentran en situación de riesgo o desamparo.

Vll. De [a participación:
a. A pafticipar en la planeación integral det desarrolto social, a través de.[a formulación y apticación de tas
decisiones que afecten directamente a su bienestar, barrio, catle, colonia, detegación o rrÁi.iþio,
b' De asociarse y conformar organizaciones de personas adultas mayores para promover su desarrollo e incidir
en las acciones dirigidas a este sector.
c' A participar en los procesos productivos, de educación y capacitación de su comunidad.
d. A participar en [a vida culturat, deportÌva y recreativa de su comunidad.
e. A formar parte de [os diversos órganos de representación y consulta ciudadana.

Vlll. De [a denuncia popular:
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Mayores, que establece, entre los derechos a garantizar en favor de

esas personas, e[ retativo a una vida con catidad, a tener certeza jurídica

en los procedimientos judiciates, dándoseles una atención preferente

en [a proteccién de su patrimonio personal y famitiar, que les permita

tener acceso a los satisfactores necesarios, considerando como tales:

alimentación, bienes, servicios y condiciones humanas o materiates,

para su atención integra[,

48. No obstante, en e[ caso no es procedente una protección legal
reforzada, toda vez que l.a concesión que hizo e[ Cabítdo de Cuautla,

Moretos, a [a tercera interesada       ., del

servicio de estäcionaräiento en vía púbtica en su modalidad de

parquímetros multi espacio (estacionómetros) en eI po[ígono

designado por e[ municipio, por e[ plazo de 15 años, no es un acto que

haya sido aplicado directamente o indirèctamente a [a actora por ser

una persona adulta mâyôr; sino que esa concesión se aplica sobre e[

potígono señalado por el Ayuntamiento de Cuautla, Morelos.

49. Además, [a Ley de lngresos del Municipio de Cuautla, Moretos para e[

Ejercicio Fisca[ 2019, que fue publicada en e[ Periódico Oficia[ "Tierra y

Libertad" número 5692-3A, estabtece en e[ apartado 4.3.0.6.,

denominado 'POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA DE

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO PÚBLICO, PENS/ONES Y

APROVECHAMTENTO DE LAvín pÚattCA", en su artículo'lB, numeral

3, que e[ estacionamiento en vía púbtica en espacios regulados por

estacionómetros que operarán de lunes a sábado, excepto domingos y

días festivos conforme a [a Ley det Trabajo, se expedirá, sin costo, una

catcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar vehículos propiedad de

los ciudadanos dentro de su zona residenciaI dentro del polígono

regulado por parquímetros, siempre y cuando [a finca que habiten no

tenga cochera y rnáiimo un derecho único para un vehícuto específico,

debidamente acreditado y autorizado por domicilio, por tiempo anuat.

50. Sobre estas bases, no eS evidente que [a actora se eRcuentre en un

estado de vulnerabitidad por ser una persona adulta mayor, que pueda

conducir a una discriminación institucionat, sociat, familiar, taboral y

económica; ni que se [e.esté discriminando por cuestión de su edad,

que atente contra su dignidad humana y tenga por objeto anutar o

menoscabar sus derechos'y. [ibertades.

Toda persona, grupo socia[, organizaciones no gubernamentales, asociaciones o sociedades, podrán denunciar

ante los órganos competentes, todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daño o afectación a los

derechos y garantías que establece [a presente Ley, o que contravenga cualquier otra de sus disposiciones o de los

demás ordenamientos que regulen materias relacionadas con las personas adultas mayores.

lX. De[ acceso a los Servicios:
a. A tener una atención preferente en los establecimientos púbticos y privados que prestan servicios aI púbtico.

b. Los servicios y establecimientos de uso púbtico deberán imptementar medidas para facilitar e[ uso y/o

acceso adecuado.
c. A contar con asientos preferentes en los estabtecimientos que prestan servicios at púbtico y en los servicios

de autotransporte de Pasajeros.
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51. De[ reconocimiento de los derechos humanos a [a iguatdad y a ta
no discriminación por razones de género, deriva que todo órgano
jurisdiccional debe impartir justicia con base en una perspectiva

de género; para [o cual, debe implementarse un método en toda
controversia judicia[, aun cuando las partes no [o soliciten, a fin
de verificar si existe una situación de violencia o vulnerabitidad
que, por cuestiones de género, impida impartir justicia de manera
compteta e igualitaria.

52. Para etto, etjuzgador debe tomar en cuenta [o siguiente:28

i) ldentificar primeramente si existen situaciones de poder que
por cuestiones de género den cuenta de un desequitibrio
entre las partes de [a controversia;

ii) cuestionar los hechos y vatorar las pruebas desechando
cuatquier estereotipo o prejuicÍo de género, a fin de
visualizar [as situaciones de desventaja provocadas por
condiciones de sexo o género;

iii) En caso de que e[ material probatorio no sea suficiente para
actarar [a situación de violencia, vutnerabitidad o
discriminación por razones de género, ordenar las pruebas
necesarias para visibitizar dichas sítuaciones;

iv) De detectarse [a situación de desventaja por cuestiones de
género, cuestionar [a neutratidad del derecho aplicabte, así
como evaluar eI impacto diferenciado de ta so[ución
propuesta para buscar una resolución justa e iguatitaria de
acuerdo aI contexto de desiguatdad por condiciones de
género;

v) Para e[[o debe apticar los estándares de derechos humanos
de todas las personas involucradas, especiatmente de los
niños y niñas; y,

vi) considerar que et método exige que, en todo momento, se
evite e[ uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios,
por [o que debe procurarse un tenguaje incluyente con e[
objeto de asegurar un acceso a ta justicia sin discriminación
por motivos de género.

28 AccESo A LA JusrlctA EN coNDrcroNEs DE TGUALDAD. ELEMENToS pARA JUZGAR coN pERspEcïvA DE
cÉrueno.. Época: Décima Época. Registi o:2o1143o.lnstància: Primera Sata. Típo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente:
Gaceta del Semanario Judicíal de ta Federación. Libro 29, abril de 2016, romo ll. Materia(s): Constituciona[. Tesis:
1 a./ J. 22/ 2016 ('l 0a.) página: 836.
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53. En e[ caso, este Pteno considera que no es procedente una protección
tegal reforzada con perspectiva de género, toda vez que [a concesión
que hizo e[ Cabitdo de Cuautta, Moretos, a [a tercera interesada 

       del servicio de estacionamiento en vía púbtica

en su modalidad de parquímetros multi espacio (estacionómetros) en

e[ polígono designado por e[ municipio, por e[ plazo de 15 años, no es

un acto que haya sido apticado a [a actora por ser mujer, ni afecta
sus derechos ni dignidad humana; sino que esa concesión se aplica

sobre et potígono señalado por e[ Ayuntamiento de Cuautla, Morelos.

54, Además, la Ley de lngresos del Municipio de Cuautla, Moretos para el

Ejercicio Fisca[ 2019, que fue,pubticada en e[ Periódico Oficia[ "Tierra y

Libertad" número 5692-3A, establece en e[ apartado 4.3.0.6.,

denominado "POR ,LOS SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA DE

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO PÚBLICO, PENS/ONES Y

APROVECHAMTENTO DE LA Vin pÚattCA", en su artículo 18, numeral

3, que e[ estacionamiento en vía púbtica en espacios regulados por

estacionómetros que operarán de lunes a sábado, excepto domingos y

días festivos conforme a [a Ley det Trabajo, se expedirá, sin costo, una

calcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar vehículos propiedad de

los ciudadanos dentro de su zona residenciaI dentro del polígono

regulado por parquímetros, siempre y cuando [a finca que habiten no

tenga cochera y máximo un derecho único para un vehículo específico,

debidamente acreditado y autorizado por domicilio, por tiempo anuat.

55. Sobre estas bases, es evidente que [a actora se encuentre en un
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estado de vulnera
que, por cuestion

t¡ d ser mujer, ni existen situaciones de poder

rö, den cuenta de un desequitibrio entre

las partes; nide los pruebas aportadas en e[ juicio se observano

estereotipos o preju énero, ni hay situaciones de desventaja

guaje usado está

basado en o prejuicios mtnacron por

motivos de género; ni' [e esté discriminando a [a actora por e[ hecho

dignidad humana y tenga por objeto

s y libertades.

56. Es un hecho notorio para este .P[eno, que ante este Tribunal se han

promovido diversas demandas de habitantes del polígono sobre e[ cual

se concesionó et estacionamiento en vía púbtica en e[ municipio de

Cuautla, Morelos; dernandas que han sido presentadas por hombres y

mujeres propietarios de bienes inmuebles que se encuentran ubicados

en ese polígono, por [o que se concluye que [a medida tomada por el

Cabitdo det Ayuriiamiento de Cuautla, no fue reatizada para perjudicar

a [a actora por e[ hecho de ser mujer.

57, Por [o que se considera que esta sentencia tampoco vulnera atgún

derecho humano de [a actora.
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lll. Pafte dispositiva.

58. Los actos impugnados no [e causan afectación a [a parte actora; por
e[[o, se sobresee eI presente juicio de nu[idad.

N otifíq uese persona [mente.

Reso[ución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pleno cetebrado
vía remota a través de videoconferencia2s y firmada por unanimidad
de votos por los integrantes del Pteno det Tribunat de Justicia
Administrativa de[ Estado de Morelos, magistrado presidente maestro
en derecho  , titular de ta Quinta
Sa[a Especiatizada en Responsabitidades Administrativasgo; magistrado
maestro en derecho  , titular de [a primera sala de
lnstrucción y ponente en este asunto; magistrado [icenciado en
derecho   , titutar de ta segunda sata de
lnstrucción; licenciada en derecho  ,
secretaria de acuerdos adscrita a [a Tercera Sa[a de lnstrucción,
habitítada en funciones de magistrada de ta Tercera sa[a de
lnstrucción, de conformidad con e[ acuerdo número prJA/013/2ozo,
tomado en [a sesión Extraordinaria número doce, celebrada et día
veintiséis de noviembre del dos mil veinte; magistrado licenciado en
derecho  , titular de ta cuarta sata
EspeciaIizada en Responsabitidades
licenciada en derecho  

ministrativas3l; ante [a

 secretaria
GeneraI de Acuerdos, quien autoriza da

MAGISTRADO

TITULAR DE LA QUINTA SALA CIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ADM ISTRATIVAS

MAGISTRADO PON TE

TITULAR DE LA PRIMERA SALA INSTRUCCIÓN

2e En términos del ACUERDO pfJA/O1/2c21 DEL PLENO DEL TRTBUNAL CIA ADMINISTRAIIVA DEL
ESTADo DE MoRELos, poR EL euE sE n¡¡plÍn El pERíooo oE SION DE ACTIVIDADES
JURISDICCIONALES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE S Y, POR ENDE, SE
DEcLARAN ¡¡!HÁslLEs los oíns euE cotvjpRENDEN DEL ocHo AL QUINCE DE EN RO DEL ANO DOS MIL
VEINTIUNO, COMO MEDIDA PREVENTIVA DERIVADO DEL CAMBIO or se¡lÁroRo A coloR RoJo pARA EL
ESTADO DE MORELOS, POR LA ENFERMEDAD POR CORONAVIRUS COVID-19.
En relación con e[ ACUERoo ruÚ¡¡Eno PfJl/oo6/zo2o, poR EL euE sE pRoRRoGA l¡ susperusló¡,¡ or
ACTIVIDADES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS AI OíN I S DE JUNIO DEL
2o2o Y sE AUTORIZA LA cELEBRAc¡óru oe sus sEstoNES DE pLENo a rnevÉs DE HERRAMTENTAS
lruroRvÁrlcns, ANTE l-A DEcLARAToRtA DE LA FAsE 3, DE t-A pANDEMtA DEL sARs covtD i9 EN ¡¡Éxlco.30 En términos det artícuto 4 fracción l, en relación con [a disposición Séptima Transitoria de ta Ley orgánica det
Tribunal deJusticiaAdministrativadet EstadodeMorelos,pubticadaet díalgdejutio del 2011 énet-periódico
Oficia["Tierra y Libertad" número 55'14.
31 tbídem.
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TITULAR DE LA SE DE INSTRUCCION

r

SECRETARIA HABILITAD N FUNCIONES DE MAGISTRADA

DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

TITULAR DE LA CUARTA S ESPECIALIZADA EN

RES SABILID S ADMINISTRATIVAS

EN DE ACUERDOS

La Licenciada en , SecTetaTia

GeneraI de Acuerdos unaI de Justicia Administrativa del Estado

de Moretos, hace constar: que [a presente hoja de firmas, corresponde

a [a resolución det expediente número TJAI1?S|55|ãO?O, relativo aI

juicio administrativo promovido por   ,

en contra de [a autoridad demandada Cabitdo del Ayuntami

Cuautla, Morelos y otra autoridad; siendo terc nteresa P

      .; misma que fue ap en no de ta

veintisiete de enero del año dos mil veinti no.

lBtsUNAt DE JUSIKTA ADlrllllE AAIM
DEL ÊTADO DE I¡IOREI.OS
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